
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DEL PINAR
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2014, aprobó pro-

visionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se someten
los expedientes a información pública por término de treinta días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobada.

Cabrejas del Pinar, 19 de diciembre de 2014.– El Alcalde, Fidel Soria García. 3037
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